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ACM. 451. Martes 7 de Mayo de 1<$59.

BOLETIN OFICIAL PE BURGOS.

Sé admiten suscripciones, vo

mitarías á este periódico , que sale 

01 martes y oiérnes, en la Redac

ción, í 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

4bri\ 
cisco

16.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA. S. M. la Reina Gobernadora se ha servido disponer, 
que en el boletín oficial de esa provincia, se inser
te la parte relativa á las Comisiones provinciales de 
instrucción primaria, á fin de que llegue á cono
cimiento de las mismas, y de todos sus subalternos,

TITULO III.

1 hilas llsqo|nG’$ft- Seccion.=Ínstruccion pública.=Circular Nd-

Abril,B
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Artículo 8.° La Dirección recibirá todas las ór
denes y comunicaciones del Gobierno por medio de 
su Presidente, y por el mismo se dirigirán las con
testaciones ó exposiciones que haga aquella á S. M. 
en los negocios de su atribución.

-Las consultas, propuestas para destinos y pro
yectos relativos á enseñanza que eleve la Dirección 
á S. M., irán firmadas por el Presidente y el Secre
tario; pero las demas comunicaciones se firmarán 
solo por el Presidente.

Art. 9.° Todos los años formará la Dirección

asi Juntas de distrito como de pueblo, y á los ma
estros de primeras letras.»

La parte del reglamento á que se refiere la pre
inserta real orden es como sigue;

•*
’ O,

De las comunicaciones oficiales entre el Gobierno y 
la Dirección, entre esta y los Gejes políticos y 
las Comisiones superiores provinciales de instruc
ción primaria.

Lijp^^rVzZ de estudios que hace relación á las Comi
siones provinciales de instrucción primaria.

exdnfiii-T \ i>-
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 2(9 del que rife, se me hace de 
real orden la comunicación siguiente.

«Habiéndose remitido á V. S. un ejemplar del 
I 'regUmtnto de la Dirección general de estudios,

mero 92.
■mts Ol'-'Jíi’aZ orden circular mandando que se inserte en ' una memoria en que manifestará cuanto se ha he- 

el boletín la parte del reglamento de la Dirección cho de nuevo en materias de instrucción pública, y 
el actual estallo de esta, y la remitirá en tiempo 
oportuno al Ministerio de la Gobernación , para que 
al abrirse las Cortes puedan hacer de ella el uso 
conveniente.

Art. 10. Todas las leyes ó Reales órdenes que 
se dirijan á las universidades y demas establecimien
tos literarios, inclusas las que hablen con los Gefes 
políticos y otras autoridades en asuntos de inslruc-

3.a Scccion.=Proteccion y Seguridad.=CircuIar. 
Número 99.

El Alcalde Constitucional de la villa de Belo- 
rado D^. Celestino Garfia, con su escrito de 28 de 

I abril próximo pasado me hace la comunicación que 

copio.
«Cumpliendo con lo que se manda en la pre

vención 1 3.a en la circular número 50, inserta en el 
Boletín oficial del 29 del próximo número, le re
mito á V. S. el adjunto plan de comunicaciones de 
este partido, el cual hallándose como corresponde, 
espero se sirva darle su aprobación.»

Y llenando cumplidamente mis deseos el plan 
de comunicaciones del partido judicial ' de Belorado 
entre si con la capital del mismo, y á que hace re
ferencia el preinserto oficio, prevengo á todos sus 
ayuntamientos y alcaldes lav observancia bajo su 
mas estrecha responsabilidad. Burgos y Mayo 2 de 
1839.—Juan Antonio Garnica.—Francisco de Bor- 
ja Vidarle, Secretarlo.

■ & .... r't08’



FO
M

EN
TE

6lf ga olnifna 
liióuH i,ob';n

r í,L>

■
L fifia bb n

u

ex
Ov toen b i> s

.r, •".

;xOIHS-i¡ ,/G.«

I" fi/

Atrio,
o*»xy

I? B Bii5 .y s

lum
.-no-panPe

■> - ■SO. .

::r.! . íbíiov)

rlio'í

( tu-fí

írf

.'J(Í3?íl'J7¡>0')

,0i JiA

'Ififilil) 5

X- 
\Í.”

c,X
" X

.i¡ yk.v.
ti A
n eno

1 Oí!-)

• y-* íii ;í.;

tn Wiitni sz 3H\> o’ 
non;» v- 'A '.'3 
-’xmol) v.n\

-M r. I .'.

ratV^S‘
„ <y-w'

Loran
V''

' hh irJf[mt>¡ 
et viíjúl. •) til

Z#y
■: «8. . j’.V ’ i :

3>
: , ■ ■ . ;!r» ¡

i oup 1 %

■' i- 1 
./.ir''- /J :■ <*<«

; ?.<i?■ : dil'1
fiifiiayliofim oup n:> •■‘-ict 
!aoj £>b tfiiiai üi ito. íi’/ao

... .T3 " di ílOllfíD 
ii(| lab efi lab iciailo i, 'ilóíl 
¡:r,!q cliiííjjfi la i; oiíot 

Herí |i;y3 ía ,ob¡ii6q dfa»
: 1 . firií?, aa O19-'l<9

I •
'■ 'V, 'iLSfl

J‘V.r.Vtt \:»\> ü\ • : VVí3l\u3
0' . , l>\-?iO o\ '/.1. Va OKÍnSIsVlofl.'lfJl

1í>. '

nouX,—

iZ Hi OTílU

aó^iqá. -ViX>
xoxkZli oáirjnÓ3TLÍ=.iB&<t3$>^ olnoVi ___

tíyn&V^
*Zn,,D

;r ,;S. ">i )9-j£ ‘o8.údn[0pej

‘CIRrtil,.tt I -§G °'19lrI
■.Í••:■;>-,*•;• ¿i ** /' Ú3 v.s\j íb ^xy^r-jO B1UE

’et;)jt;?3 V.^£> sVixi<\ »V nXSíM U " 

 

' .'A !>O

>\i ísltiiatvíooi^ tatioiz.1 
’ífr^janbzg

.sáox) si aíi oyxatitituto U -xo<l
St , \n ajy V>'b 003 yVotow
.xXn.Hú^x?. ntix:xu3xnxitx\o3 xx\ nsVnb \»ai 

<iü .8 .V ¿ obnimaT sgobribideH» 
Iraynyg. itbiaaaiitl fil ab oJiilmUmde i

co.

, 0191

S O C V
<5* ¿V ¿ E o

9



?,0t r.q sin- i

co.
rt'j

'110>c

6111

.OJiis

8 £ 11.

>i> ‘iBlsil sidiujy?
Oil

ci9tni! ‘<1

V?. Vv
r/iauba e ic

n: a no UL2YUU.
r?i£v

1

EI ■

89

IO'

no
«STÍ

jopej
r

B1U6
Ü "

eooildiii
ana tisi

HTtOmlTt
*J id ab

ac-nait

bsl

.xiamsa aa iwa,e

I cl. f. b f,-U;

f

>i /( otrp (
\ < •. u< ?iT4q fo

Cn^
^0.

nyA ns i' ecions)fcii»ue áiligj i

%-j
-Ol',

lüoiG ?ol pb aobzr )>nbj 
ufmcm 6189 ol 

- .80i

% 
ilcv ->up , eiñv 
MSI o« eolciiom

ÓSelliv sdoib n3 .

^F

oJnpibnoqeS^oo !> oliaii 
Ato oai»3 Bisb os O3onm¿í ,n 
-neten! coysaio b ochen b

slic orl^o ü

9 Í’-r X

? 0389 bI oar.nJqo 
t liiB InJicjci id 3 
alosen rjdbgconi

*of> ab xtoiervoiq sl r. aaiabaaoiq ebeaidaC. .{.g-oianiiVr.;
isilhnoD oi'iCKÍmod a^oÍ3i:i'ietiI‘jyé>1> erib:i)i-3
olcidil aci! itiuSpoTirifiq t hr.biiii) Mas sb -..miim- i) r.t?. db 
Is salve sa , aiaoodiO sl oL oqerdcgnA ,iü .o.mll -ioq -uJaiba 
¿ii* ligi-iib nchauq eslió ir. eslacviqes en. ayp i> oaildiiq 

ib s'ri6iiios3 hytia no : .ii .oroli óniaiai ir. eobulioiloe 
eoi »b ¿ism-iolm se y bb ge b siesd nciidu? ae
*‘it aup , eknisb ol obot »b y « bI : bssaiq nsdaf. > aoiaioisfl- 
rurwíÉt e68* aboysMab0. i eog-niil .isug iavs eesisiin 
ktilll-; - -  --------- -............. . •B3‘“ rCd

? °-
%

^7/

'-91 86Í Y 89 
ob neycrl 
-9106189 8 
¿ ngiiinr 
elinito l‘> 
,-6t9130<? 
T!..''-:;. : ¡\.

aobfibieomnnjo ed sb eoioh- - ..'
-.0'" b:r'-:9 ZSmob 7 80!gslo9 :

''' <y^

-iploi. Aeb,6iaá?,e6n¡jon ,zeis!
<&> o

Ti;q C '■ x
-Q^e <6^

-■ 3 <5 ■ <^1.

sl s eoinsmbsap tq ,obr.jr- iq t. 3 ' " ' 
-símalos riáis.‘Irieio «np e- jict ecl ns es

' 11; ni -;o .11
; *■ ■ q ' j . r m

-r.'.orm ( . ¡ , .,: 3 ¡. y
i ¡ni sb eslTiuq ns 
eniosiisb-io y , i ,'1 óbiis’ijl 
-oldclea Isb lolntifl b l’oc ,xaiv3-„„ .........  „o =»"jgM
-uq i0\;E.o'..gYO3CQ3|9::^S W> Isioflo niisloti Is .■
-odoo lim sb'liidÁ sb sysnn y -jJiAv i; eo,gi.■■<.» ¡: i ubsCK^ilLioild

.V 11 pq^lilwWi^infdiosay .svsua < slnisil lolridiodiA1 
(1 .1'1 iiif <1 -feo- A -f'

.coinisi) 13baJi98nI .0&81 ab b.^üIV! sb c eogiuS ,oii£JsiD

% ...
Z’q

.-.:>\r.o\ •<■•’á-amid •

•WillSA A

r*)ld6uf> eoitoib
8 d (Mqi'iib os-» 

i oirno’ d 
:; !BdiD9 oie

?ni<'l3 il'b llbu'íG

751,) '>-lJ C Í .1 n ■ ; ;
10'] SL'P .5 nil i: , -¡¡.dce ?.a. -j< .
Isb qijnab , sbaiiq osesosJni d sisJn ' Z
• ribo ioq

ob bsbilso , .' . > .!>:d .[. iv> obsi
.diSTi -;b u'_ > ¡.-■): , i' 1 ii ,’i i,q . ei:c si ibild
,eobilqhiuo ioiic s-jibsbjj^^sl esinsibuslsiq esi aonal qbriaidob

1 soidlso eo! obifqr&io ood.sii on y 
"aiiir

'a. ■ or.oiiimte
i; , ;¡: ó , . e ' n .a ? 'B
t ' ■ ■/; íS*'?iln?.
R ' ' ■ O^" ' '
\6i-i ,si- .^A.

Job . i n,s y |. . ibnA
l;i ■

b Isioiio niJsloL : a oJ

X 1 o!b0116
-noaj^i ( esioiioque ashuogd i[ adran 

linab ol o. s .6<i v
.orem jJncnoqmi ?

-nq no toooi tan i aj> Icoiioi
-no de io? viyMi ■■

Jr.19nL™^K)Í9391ÍG t
'!.'b‘jq ¿i!¡

v7in' ..n

< OA Q <>►
'a- rr-.

•»

V 
/ 

ASUTfk/

<y

86039b aol 09 KISYIOsEo 98 < 
ibni aPTtn , esnGii;^ : ob

gb oibijt.j io ; aabol i 03
80V..:j;P.

n?8 .?. i J1.A 
ili si ab gui . jinr 
flb oiiaieiri.lá Ia

.aoubi\ A tii gotrii jiii eoi sb y.to 
dcsEI 'eoLmgli eo.! t)t .11

5L-p .101939'.' .1 «I gb 86VÍH1; 1'j.j 8;>a0' :
vb ■■■■' '■ . "■ 8370199x1 zo! 9¿".iv :i '
otr.o3z'-1 Bxosnsens sb eoaildiuq zoinsimia 

os jbssbi olus 86'.'o ii aeoiii/oq astor) =.ol 
loaio'j í>e ,as'noiaodiils ?oa sb 
, 9 ifiion 6 V obl'JU36 neo oi l 

1 1 • Í11 . 3 ’1£ ■ 'i*! lili E»

■ 
• ■



(4) .
clon pública, se comunicarán al Presidente para Art. 17. El Secretario firmará igualmente los 
que les dé el curso correspondiente. traslados ó certificados de los acuerdos de la Direc-

E1 mismo orden observarán dichos establecimien- cion, cuando esta mande expedirlos á petición de
los literarios y autoridades cuando dirijan á S. M. 
alguna exposición, proyecto ó informe relativo á la 
enseñanza pública; pudiendo, sin embargo, en los 
casos que estimen convenientes, acudir directamen
te por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 11. La Dirección se entenderá con las co
misiones superiores de provincia, por medio del 
Presidente de estas, para el arreglo y gobierno de 
las escuelas normales y escuelas superiores y elemen
tales de instrucción primaria, y para todo lo demas 
concerniente á este vasto é importante ramo.

Exceptúase la escuela normal dg instrucción pri
maria de la capital del reino, cuyo Director se en
tenderá inmediatamente con la Dirección general.

Art. 12. La Dirección podrá pedir á los- Gefes 
políticos los informes y noticias qne tenga por Con
veniente sobre objetos relativos á la enseñanza de 
las respectivas provincias en que ejercen sus encargos.

Dichos Gefes serán responsables de su resisten
cia ó dilación voluntaria en evacuar los informes y 
dar las noticias que se expresan en el ¿párrafo an
terior. . ? i.

TITULO IV.

los interesados.
Cuya inserción he dispuesto en observancia de 

la real determinación con que encabeza esta circular. 
Burgos 99 de Abril de 1839.=Juan Antonio Cár
nica.—Francisco de Barga Vidarte, Secretario.— 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de...

• ' lí l
■■■

A \ ’ -:
Se halla vacante el magisterio de primeras letras de la villa 

de A^cos ; su dotación consisten 3a fanegas de trigo; 55o rs. 
en dinero y Í5ó por la administración del relox y casa para 
vivir. Los profesores dirigirán sus instancias á su Ayun tamiento.

\i;> -
Asi mismo se halla vacante la Botica de la villa de los Sal

vases , que vale 100 fanegas de trigo, y casa devalde. Los me
moriales se remitirán á su Ayuntamiento.

En dicha villa de los Salvases se arrienda la Venta del pú- 
80 por tiempo de seis ú ocho años: el- que quiera tratar de 
ajuste lo podrá verificar con su Ayuntamiento.

Número too. Nos Don Ignacio Ribe.s y Mayor , porta gra
cia de Dios , y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Bur
gos del Consejo de S. M. &c

Por cuanto en el Colegio de Niñas educandas, llamadas de 
Saldaña , establecido en esta Ciudad, y de nuestro- Patronato,

Artículo 13. 
y los Directores 
tos de segunda 

Dé las relaciones entre la Dirección y los estable- 
• cimientos públicos de enseñanza.

Los Rectores de las universidades 
de colegios y demas establecimien- 
enseñauza remitirán al Presidente 

de la Dirección los datos, noticias, estados, infor
mes y demas documentos que les pidan.

Art. 14. En lo sucesivo no sé dará- curso por 
la Dirección á solicitud alguna de maestros, gra
duandos, cursantes ó dependientes de las universi
dades que no venga á la misma por conducto del 
Rector é informada por este.

Lo mismo se observará en los demas estableci
mientos públicos de enseñanza, cuyos individuos de
berán dirigir sus solicitudes por medio de sus res. 
pee t i vos Gefes.

Art. 15. Sin este requisito y el correspondiente 
informe de la Dirección, l 
el Ministerio de la Gobernación á ninguna instan
cia de los mismos individuos.

Art. 16. Los decretos y Reales órdenes y las re
soluciones definitivas de la Dirección que hayan de 
dirigirse á los Electores ó Directores de los estable
cimientos públicos de enseñanza, como también á 
los Gefes políticos ú otras autoridades en el círculo 
de sus atribuciones, se comunicarán por el Secreta
rio con acuerdo y á nombre, ya de la Dirección, 
ya del Presidente, en sus respectivos casos.

Imprenta de arnaiz.

se hallan vacantes tres plazas.de las cuatro , que fundóla 
testamentaría de Don Andrés Telesforo de Fraile , vecino que 
fue de la misma , y debiendo proveerse en las mas próximas 
pacientas del referedo Don Andrés , que reunan las circuns
tancias, que se requieren para la admisión en dicho Colegio. 
Por el presente, y su tenor lo hacemos saber , á fin de que por 
las personas á quienes interese ó interesar pueda , dentro del 
término improrogable de treinta dias, se acuda á Nos por con
ducto de nuestra secretaría de Cámara con memorial documen
tado en debida forma, haciendo constar su edad, calidad de 
huérfanas , parentesco con el Don Andrés Telesforo de Fraile, 
debiendo tener las pretendientes la edad de diez años cumplidos, 
y no haber cumplido los catorce, como t á’rifbien.,lqt.de estar sa
nas,. yá»o padecer enfermedad crónica , ó habitual: enla nhe- 
ligencia de que pasado el término prefijado, procederemos á la 
gratificación de las plazas en las niñas que resultaren acredita
das de mejor derecho , ó atendida^ todas las circunstancias re
sultaren en igualdad de parentescó/mas acreedoras. Y para que 
llegue á hóticia de las personas á quienes convenga , manda- 
nlds.-espedir el-presente, que se fijará en las puertas de nuestra 
Audientia arzobispal y en la de1,_ijreferido Colegio , y ordenamos 
que de su fijación se inserte un áviso por el Rector del estable- 
chtite.yto en el boletín oficial dp la proVitfcTif para^ju.mayor pu
blicidad;'-Dado en Burgos á veinte y nueve de Abril de mil ocho- 

tampoco SO dará curso en '--.cientos treinta y nueve. — Ignacio, Arzobispo de Burgos. Por 
mandado deS.S. I. el Arzobispo mi Sr. D'. D.Jóian Cojrnjirvas,Se
cretario. Burgos a de Mayo de i83g. Insertóse, Garnica.

Número gí. = Debiendo procederse á la provisión de dos 
Cátedras de Instituciones filosófica^.en el Seminario Conciliar 
de San Gerónimo de esta Ciudad ,“paraToJiúal se han librado 
edictos por el limo. Sr. Arzobispo de la Diócesis, se avisa a! 
público á fin de que los aspirantes á ellas puedan dirigir sus 
solicitudes al mismo limo. Sr. : en cuya Secretaría de Cámara 
se recibirán hasta el ag del corriente; y se informará de los 
egercicios que deben precederla , y de todo lo demás , que les 
interese averiguar. = Burgos t.°deMayode i83g. Inserlése.= 
Garnica. |tSf H 'ú ,

plazas.de
lqt.de

